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CONSIDERANDO:

Que, el Sistema Nacional de Tesorería es el conjunto de órganos, proced¡mientos,
técnicas e ¡nstrumentos orientados a la administración de fondos públicos en las
entidades y organismos del sector público, cualquiera que sea la fuente de
financiam¡ento y uso de los m¡smos;

Que, la Unidad de Tesorería es conformante del Sistema Nacional de Tesorería y
responsable directo de los ingresos y gastos que admin¡stran;

Que, el Director General de Admin¡stración y el Tesorero son responsables de la
adm¡nistración de los recursos públicos, tal como establece el artículo I de la Ley No

28693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería;

Que, el artículo 10 de las Disposiciones Complementarias de la Directiva de Tesorería
aprobada por Resoluc¡ón D¡rectoral No 001-2011-EF177.15, y sus modificaciones
establece: podrá utilizarse un fondo en efectivo para gastos con cargo a cualquier
fuente de financiamiento de la Unidad Ejecutora;

Que, es necesario consl¡luir el Fondo Fijo para Caja Chica:

a. En el caso de la Unidad Ejecutora (UE) 001 Universidad Nacional de lngeniería,
con Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios por el importe de S/.
18,900.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS CON 00/100 NUEVoS SOLES) y
Fuente de Financ¡am¡ento Recursos Directamente Recaudados por el importe de
S/. 90,100.00 (NOVENTA MIL CIEN CON 00/100 NUEVOS SOLES), de acuerdo
a Ia Directiva aprobada para el uso de Caja Chica.

b. En el caso de la Unidad Ejecutora (UE) 002 INICTEL - UNl, con Fuente de
Financ¡amiento Recursos Ordinar¡os por el ¡mporte de S/. 11 ,400.00 (ONCE MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES) y Fuente de Financiamiento
Recursos Directamente Recaudados por el importe de S/. 12,500.00 (DOCE MIL
ourNrENTos coN 00ñ00 NUEVoS soLES).

Con las visac¡ones del Director General de Admin¡stración, Jefe de la Of¡cina Central
de Economía y Finanzas y Jefe de la Unidad de Tesorería, para el caso de la UE 001
Universidad Nac¡onal de lngeniería, y para el caso de la UE 002 INICTEL-UNl, por el
Director Ejecutivo, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la Oficina
de Administración y Jefe de Ia Oficina de AsesorÍa Legal del Pliego y de conformidad

¡¡ coñ lo dispuesto por el artículo 50o ¡nciso c) del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de
IL lnoeniería:

R¿
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SE RESUELVE

Artículo Primero: Constituir para el ejercic¡o 2014 el Fondo para Caja Ch¡ca de la
Universidad Nacional de lngeniería:

a. Para el caso de la Unidad Ejecutora (UE) 001 Universidad Nacional de
lngeniería, con Fuente de Financ¡amiento Recursos Ordinarios por el importe de
s/. 18,900.00 (DrECrocHo MrL NovEclENTos coN 00/l 00 NUEVoS soLES)
y Fuente de Financiam¡ento Recursos Directamente Recaudados por el importe
de S/. 90,100.00 (NOVENTA MIL CIEN CON 00/100 NUEVOS SOLES).

b. Para el caso de la Unidad Ejecutora (UE) 002 INICTEL - UNl, con Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios por el ¡mporte de S/. 11,400.00 (ONCE MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES) y Fuente de Financ¡am¡ento
Recursos Directamente Recaudados por el ¡mporte de S/. 12,500.00 (DOCE MIL
QUTNTENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES).

Artículo Segundo: Aprobar Ia Directiva No 001-2014-UNUDIGA "Normas y
Procedimientos para el uso del Fondo para Caja Chica del Pl¡ego Universidad
Nac¡onal de lngeniería para el periodo 2014", cuyo texto forma parte de la presenle
Resolución.

Artículo Tercero: Autorizar el uso del Fondo para Caja Chica a las Dependencias,
Funcionarios responsables e importes siguientes.

UE OOI UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA

Fuente de F¡nanciam¡ento: Recursos Ord¡narios

DEPENDENCIA FUNCIONARIO RESPONSABLE IMPORTE S/.

Secretaria General Nelson Vicente Cacho Araujo 1.800.00

lnstituto General de lnvestigación Juan Rodríguez Rodrlguez '1,200.00

Comité Electoral T¡to Roberto Vilchez Vilchez 400.00

Biblioteca Centra¡ Mary Estela Apolaya Arnao 1,000.00

Of¡cina Centralde Planificación y

Presupuesto
Humberto Asmat Azahuanche 2,000.00

Oficina Central de Recursos Humanos José Manuel Zapata Samata r,500.00
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Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudado

Oficina Central de Asesorfa Legal Jesús Gabriel Paniora Benites 1,500.00

Ofic¡na Central de Bienestar César Herbozo Romero 6,000.00

Órgano de Control lnstitucional Carmen Ayme Vega 600.00

Oficina de Reg¡stro Central y Estadlst¡ca Tito Roberto Vilchez Vilchez 1,000.00

Oficina de Calidad Universitaria Edwin féllez Dextre Jara 700.00

Of¡cina Central de Cooperación
Internac¡onal v Convenios

Oscar Fel¡pe Silva Campos 600.00

Oficina Cenlral de Desarrollo
Organizacional

Gloria Teresita Huamani Huamaní 600.00

Rectorado Aurelio Marcelo Pad¡lla Ríos 3,800.00

Primer V¡cerectorado José S¡gfredo Martfnez Talledo 3,000.00

Segundo Vicerrectorado Walter Zaldívar Alvarez 3,000.00

Director General de Administrac¡ón Ulises Humala Tasso 3,000.00

Facultad de Arquitectura, Urban¡smo y

Artes
Designado por Resoluc¡ón Decanal 3,000.00

Facultad de C¡encias Designado por Resolución Dec€nal 3,000.00

Facultad de lngeniería Amb¡ental Designado por Resolución Dec€nal 3,000.00

Facullad de lngeniería Civil Des¡gnado por Resolución Decanal 3,000.00

Facultad de lng. Económica, Estadística y

C¡encias Sociales
Designado por Resolución Decanal 3,000.00

Facultad de lng. Eléctricá y Electrónica Designado por Resolución Decanal 3,000.00

Facultad de lng. Geológ¡ca, Minera y
Metalúrgica

Designado por Resoluc¡ón Decanal 3,000.00

Facultad de lng. lndustrialy de Sistemas Designado por Resolución Decanal 5,000.00

Facúltad de lnoenieria Mecánica Designado por Resoluc¡ón Decanal 5,000.00

Facultad de lng. de Petróleo, Gas Natural
y Petroqulmica

Oesignado por Resolución Decanal 3,000.00

Facultad de lngeniería Quimica y Textil Designado por Resoluc¡ón Decanal 3,000.00

{
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Oficina Central de Economla y Finanzas Haydee Marce¡a Larrea Dávila 4,500.00

Oficina Central de Logística Santiago Paredes Jaram¡llo 2,000.00

Un¡dad de Abastecimiento Leoncia Bedoya Castillo 1,000.00

Centro de Estud¡o Pre-Universitario de la
UNI - CEPRE-UNI

Mario Jesús Arredondo Med¡na 5,000.00

Centro Peruano-Japonés de lnvestigac¡ón
Sism¡cas y Mitigación de Desastres-
ctsMtD

Carlos Alberto Zavala Toledo 2,200.o0

Centro de Extensión y Proyección Social J!.i!io llernán CruzaCo Quiroz 2,500.00

Centro de Energías Renovables - CER Rafael Leonardo Espinoza Paredes 1,000.00

Centro de Capacitación Administrativa-
CENCA

Jaime Aureliano Soria Agreda 600.00

Oficina Central de Admis¡ón Luis Soldevilla del Prado 3,000.00

Laboratorio Nac¡onal de Hidráulica Julio Kuroiwa Zevallos 'f ,800.00

Gran Teatro de la UNI Leonor Maria Zegarra Ramlrez 1,500.00

Centro de Tecnologlas de lnfomación y
Comunicaciones - CTIC

José Fortunato Oliden Martlnez 1,500.00

Centro de lnfraeslructura y Proyectos Félix Viclor Cáceres Cárdenas 2,200.00

lnst¡tuto de Petróleo y Gas - IPEGA Wilfredo Salinas Ruíz-Conejo 2,000.00

Of¡cina Central de Postgrado Víctor Manuel Valdivieso Benav¡des 1,500.00

Editorial UNI Alvaro R¡cardo Montaño Freyre 650.00

Dirección de Cultura Mario Fernando Caller Salas 550.00

Proyecto Historia -UNl José lgnacio López Sor¡a 500.00

Oficina Central de Relaciones Públicas B¡lma Elizabeth Osorio ¡,Iarujo 3,500.00

Proyecto Labor Beau Flores Atoche 800.00

Oficina Central de Servicios Generales Jorge Jesús Pezúa Vivanco 2,000.00
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UE OO2 INICTEL UNI

Fuente de Financiamíento: Recursos Ordinarios

Artículo cuarto: Estos Fondos serán utirizados en ros términos que señara ra presente
Resolución Rectorat y lo d¡spuesto por la Directiva ¿e resoiéria N" oo1-2007_EFr7.1s
aprobado por Resorución Directorar No oo2-2007-EFn 7..r 5. y sus modif¡catorias
Artículo Quinto: para er caso de ra uE 002 rNrcrEl-uNr, ra presente Resorución dejasin efecto cualquier Directiva que se oponga a lo dispuesto.

ÓEPENEEÑE¡¡- FUNctoNARtO RESeEñsAEIEF) IMPORTE S/.

2.500.00

---lsod¡o-

-- 600.00

--¡¡oooo
----13¡o-¡d

urrecoon Elecuttva Modesto Tomá§pármáEáñG--
Dirección de tnvestis-óóñIEEGñiió
Tecflológico

Dan¡el Díaz Ataucuri

of cina de contróitnstituci6ñl- Jose Luis Quintana Néri

Oficina de Admin¡strac¡ón Angela Tirado Casildo

Oficina Ptanifi cación yFrelpiEli6 nita nocto GuzmdñTélE-
O¡cina de Asélórrá LegIt Jose Antonto sosa R¡sso 1,300.00

r) caso de designación de un nuevo al ASUME
responsable.

Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudado

Regístrese, comun

.-.'"$lllli.r
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PLIEGO UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

Direct¡va No 001 -2014-UNl/DIGA

FONDO PARA CAJA CHICA PERIODO FISCAL 2014
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

1. OBJETIVO

Establecer las normas y procedimientos que permita la administración del Fondo para
Caja Chica aprobado por el Pliego Universidad Nacional de lngeniería para sus
Unidades Ejecutoras 001 Universiciacj Nacional de ingenierfa y 002 INICTEL-UNI,
constituido con cargo a las fuentes de financiamiento: Recursos D¡rectamente
Recaudados o Recursos Ordinarios destinados para la atención de gastos menudos
imprevistos y no programados.

2. FINALIDAD

Garantizar y facilitar las acciones de Admin¡stración, Supervisión y Control del Fondo
para Caja Chica.

3. BASE LEGAL

o Constitución Política del Estado.. Ley Universitaria, aprobada por Ley N'23733.. Estatuto de la Universidad Nacionai de lngeniería.. Ley Marco de la Admlnistración Financiera del Sector Público, aprobada por Ley
N'28112.

. Decreto Supremo N' 035-20'12-EF que aprueba el Texto único Ordenado de la
Ley General del Sistema Nac¡onal de TesorerÍa LEY No 28693. Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobada por Ley No 28411.. Ley de Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal 2014, aprobada por
Ley No 301 14. Ley qe Responsabilidad y Transparencia Fiscal, aprobada por Ley N. 27245 y
modificatorias.

. Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobada mediante Ley N" 27444
y sus modificatorias.

. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de Ia Contraloría General de la
República, aprobada med¡ante Ley N" 27785o Direct¡va de Tesorerla N' 001-2007-EF177.15 aprobado por Resoluc¡ón
D¡rectoral N' 002-2007-EFl77.15 Y SUS Modificator¡as. Resolución Directoral N' 001-201 l -EF/77.15 (21101t2O11). Resolución Directoral N' 004-201'l -EF/77.15 (07112t2011). Decreto Supremo N" 030-2006-MTC. Ley 28918
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4. ALCANCE

4.1 Las normas contenidas en la presente Directiva son de aplicación durante el
ejercicio fiscal 2014, por las Unidades Ejecutoras 001 y 002 del pliego
Universidad Nacional de lngeniería y de óumplimiento o'bligatorio por lós
funcionarios y servidores a qu¡enes se autoriza el uso del Fóndo paia Caja
Chica; independientemente de su rég¡men laboral o contractual.

4.2 La presente Directiva no limita en cuanto al cumplim¡ento de las normas
establecidas por el Slstema Nacional de Tesorería, solo precisa o detalla, según
el caso, aquellos aspectos que son de mayor interés y/o atención de 

-las

Unidades Ejecutoras de la Universidad Nacional de lngenieiía.

5 RESPONSABILIDADES

Son responsables del requerimiento, uso y rendic¡ón del Fondo para Caja Chica, según
corresponda; los funcionarios y servidores de las unidades Ejecútoras: ó01 universióad
Nacional de.lngeniería y 002 INICTEL-UNI, previamente autoiizados para el manejo del
citado tipo de fondo. Los Tesoreros de las unidades Ejecutoras son iesponsables'de la
supervis¡ón y Control del otorgamiento y uso de los Foridos para Caja Chica.

6 PROCEDIMIENTOS

6.1 Las Oficinas de Ptanif¡cación y presupueslo (OCPLA-UN| y Opp-|NICTEL_UN|)
en coord¡nación con la Oficina de Economfa y Finanzas (UNl) y la Oficina dé
Admin¡slración (INICTEL-UNI) programan la apertura del Fondo 

.pára 
Caja Chica,

legún lo establecido en la Resolucíón Rectoral que apruéba la 'presente

Directiva.

6.2 A o.art¡r del primer reembolso del fondo pa.a C4a Chica, la priorización y
certificación se efectuará de acuerdo a una est¡mación tr¡mestral tómando comó
referencia los gastos históricos de Ia dependencia y sus proyecciones para el
presente ejercicio económico.

6.3 La OCEF-UNl y la Administrac¡ón de INICTEL-UNI en coordinación con sus
Oficinas de Planiflcación y Presupuesto (OCPLA-UN| y Opp-INICTEL-UN|)
efectúan evaluac¡ones trimestrales de los gastos ejecutadoi del Fondo para Cajá
Chica, según la priorización y certif¡cac¡ón realizada por la dependenciá, a fin de
tomar las medidas correctivas oportunas en caso de existir una brecha
significativa entre lo priorizado, certificado y ejecutado.

Los funcionarios y servidores autor¡zados para hacer uso del Fondo para C{a
Chica; deben revisar las normas que se mencionan en la base legal ó efeduár
las consultas a los órganos competentes de las UnidadeÁ E¡ecutoras
correspondientes, cuando ex¡stan dudas en la ejecución del gasto.
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6.4 El Fondo para Caja Chica se otorga med¡ante cheque girado a nombre del
responsable de su administración con fuente de financiamiento conespondienle
(RDR o RO), previa presentación del formato en que autoriza el descuento en
su Planilla de Remuneraciones. (según Anexo adjunto) En caso de
¡ncumplim¡ento del plazo de rendición de gastos, la OCEF queda autorizado
para tramitar el descuento por planilla.

6.5 El Fondo para Caja Chica se ut¡lizará exclusivamente para adquisiciones de
bienes y servicios cuyo valor no exceda a S/. 760.00 (Setecientos sesenla con
00/100 nuevos soles), sustentados con: Facturas, Boletas de Venta, Tickets y
Recibos de Gastos; Aprobadas y autorizadas por las autoridades o Jefes de
Oficinas, de las dos Unidades Ejecuto!'3s.

6.6 Las Facturas, Boletas de Venta y demás documentos que sustentan los gastos
con cargo al Fondo para Caja Chica, deben ser em¡tidos a nombre de:

a) En el caso de la Unidad Eiecutora 001 Un¡vers¡dad Nacional de lngeniería
con RUC 20169004359, dirección Av. Túpac Amaru N' 210 - Rfmac.

b) En el caso de la Un¡dad Ejecutora 002: Un¡dad Ejecutora INICTEL-UNI con
RUC 20514761826 direcc¡ón Av. San Lu¡s 1771 - San Borja.

6.7 El Fondo para Caja Ch¡ca se utiliza para atender gastos en bienes, servicios,
mov¡l¡dad, refriger¡os de menor cuantía, siempre y cuando se refiera a gastos
menudos de rápida cancelación o cuya adquisición no sea programable para su
pago med¡ante cheque o abono en cuenta bancar¡a individual. En tanto, s¡rva
para alcanzar los objetivos inst¡tuclonales.

6.8 Está prohibido presentar como sustento de gastos: facluras, boletas y/o ticket
que acred¡ten haber sido cancelado con tarjetas de crédito.

6.9 Está prohib¡do utilizar el Fondo para Caja Chica en los siguientes casos: pagos
de honorarios profesionales, compras o pagos a cuenta de b¡enes de capital.

6.10 En casos que el responsable del Fondo para Cdla Chica entrega dicho fondo a
otra persona, asume toda responsab¡lidad sobre su ut¡lización.

6.11 El responsable del Fondo para Caia Chica podrá gestionar la repos¡ción en el
mes hasta tres (3) veces el monto autorizado en la Resolución Rectoral que
apruebe la presente D¡rectiva.

6.12 El plazo máximo para rendir cuenta será 30 días calendario, contados a partir
de la fecha de ret¡ro del cheque de la Tesorerí4. De exceder dicho plazo, será
de apl¡cación lo establecido en el numeral 6.4
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6.13 La rendición de gastos del Fondo para Caja Chica se realizarín en el formato
del Anexo 1.

6.14 El encargado de la custod¡a y manejo del Fondo pa'a Cia Chica deberá
verificar:

a) Vigencia del RUC del proveedor.
b) Que los documentos de gaslos estén comprend¡dos en el Reglamento de

Comprobantes de pago u otro emit¡do por las Unidades Ejecutoras
debidamente aprobado por los funcionarios pertinentes.

c) La vigencia de los periodos de la Factura, Boleta de Venta u otro
comprobante de gasto, establecido por SUNAT.

6.15 La reposición del Fondo para Caja Chica sei tram¡tará a través de la OCEF-
UNI o la Oficina de Administración de INICTEL, siempre y cuando no existan
observaciones a la rendición. De ser este el caso, se procederá a devolver el
expediente a la Dependenc¡a respectiva para ser subsanado.

El responsable del fondo puede solicitar reposición cuando tenga gastado por
lo menos el 50o/o del fondo.

6.16 El Fondo para Caja Chica debe eslar rodeado de condiciones que imp¡dan su
sustracción o siniestro, de preferencia en caja de segur¡dad u otro medio
similar, bajo responsabilidad. Está proh¡bido depositar el fondo en cuenta
ahorro o cuenta corr¡enle personal.

6.17 Los gastos de movilidad serán rend¡dos con recibos de caja autorizados por
las Un¡dades Ejecutoras.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y f RANSITORIA

TlLaDresenteDirectivaentraráenvigenciaaldíaSiguientedesuaprobaciónde
n-desolución Rectoral correspondiente'

T,2LaoficinaCentraldeEconomíayFinanzas,a'sí-como,laoficinade
Admin¡stración oel rulc r'E"i"ñoi'irdp,á ln¡"irt¡r" o a. solicitud del D¡rector

General de AOm¡nistraciói-o óiiecior 
'E¡ecutivo' podrá disponer la reallzación

;"";;;il; inópinaaos en cada unidad Eiecutora'

7.3 En la ejecución de proyectos' obras u otro tipo de actividad que genere

Recursos Directamente 'iil'i';;; 
;1;i:'á:9 selva bastante distantes de

la Ciudad de Lima o "' )li?l'Iiá *vá á" ¿rrcil ^""""to' 
se podrán efectuar

adquisiciones ",yo 'uto'-ío-""-*ü ' 
S/ 760 00 (setecientos sesenta con

0o/100 nuevos ,ol"rl, 
"r.il"ntáiá"áñ 

documentos que se presenlará según

los términos expuestos "ñá 
rrr"ráf 6.5 y 6.6 de la presente D¡rect¡va

Pafalaadecuadaapl¡cacióndeestadisposiciÓn,la.Dependenc¡aqUetengaa
su carso la e¡ecución d;,"ütv";ü'iÉiá: ü 

"t:-lt-"-de 
actividad' bajo las

condiciones ,n"n"'on"o"-, !n Lste nrmerat, presentará con debida antelación

su sol¡citud ¿" ,"qu",¡'i;nio áiiil'ii"i ééá"tal de Administración de la uNl

;"riüH;iát¡üá o" t I I crer-u N I segú n corresponda'

7.4 Copia de la presente Directiva se remitirá a los Órganos de Control

tnstitucional ¿e las U n¡"¡<ill-e" 
- epiutorrs, para los fines que estime

conveniente
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